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Rama Judicial 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD 

ITAGÜI  

 
Treinta de agosto de dos mil veintitrés 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00574-00 
 
 
 Atendiendo lo preceptuado por los artículos 101 y 110 del C.G.P., se corre 

traslado por tres (3) días a la parte actora de la Excepción Previa formulada por 

la parte accionada y que denominó “Numeral 1: Falta de jurisdicción o de 

competencia.” y “Numeral 5: Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales o por indebida acumulación de pretensiones”, para que si a bien lo 

tienen se pronuncie sobre ella y soliciten las pruebas que consideren 

pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO  

Juez 


